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Tramite: Informe Prev antivo

C. Manuel Cervantes Mosqueda
Representante Legal de la empress
Petrolera Cardenas Mora, S.A.P.L de C.V.
Guillermo Gonzalez Camarena No.1900, Piso 2, Ofidna 203 t̂ [o*\uci QyvaA-c )

Colonia Centro de Ciudad Santa Fe, C.P. 01210
Aicaldfa Alvaro Qbregon, Ciudad de Mexico ^ ^
Correo: manuelxervantes@mcmlawyers.com,

P R E S E N T E

Expediente: 27TA2021X0091
Bitacora: 09 /IPA0355 /12/21

Con referenda al escrito numero OE-PCM-156-12-21 de fecha 16 de diciembre de 2021, ingresado en la A > jencia

Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo su:esivo

la AGENCIA y turnado a esta Direccion General de Gestion de Exploracion y Extraccion de Recursos

Convencionales (DGGEERC) en la misma fecha. por medio del cual en representacion de la empresa Petrolera

Cardenas Mora,S.A.P.L de C.V., en adelante el REGULADO, ingreso el Informe Preventivo (iP) correspon' iiente

al proyecto denominado "REPARACION MAYOR (REENTRADA) DEL POZO CARDENAS 137REE“, en lo su:esivo
el PROYECTO. con pretendida ubicacion en el municipio de Cardenas, en el estado de Tabasco.

Con base en lo anterior, y una vez evaluada la informacion presentada por el REGULADO, y

C O N S I D E R A N D O:

I. Que esta DGGEERC es competente para analizar, evaluar y resolver la peticion presentada por el
REGULADO, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4. fraccion XV y 25 fraccion II del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion ai Medio Ambiente
dei Sector Hidrocarburos.

II. Que el REGULADO pretende realizar la extraccion de hidrocarburos: actividad que corresponde al 5 ector

Hidrocarburos. el cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definicion senaladc en el

articulo 3, fraccion XI, inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protect ion al

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. AS EA/ UGI / DGGEERC/ 0374/2022 

Ciudad de Mex11.:o, a 15 de mano de 2022 

111. Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ( LGEEPA) y el 29 

del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 

Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establecen en SLI fracción l. que la realización de las obras y 

actividades a que se refieren las fracciones I a XII del articulo 28 de la LGEEPA y el artículo 5 del REIA, 

requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 

disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos natura les y, en 

general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

IV. Que la NOM-115-SEMARNAT-2003, establece las especificaciones de protección ambiental que deben 

observarse en las actividades de perforación y mantenimiento de pozos petroleros terrestres para 

exploración y producción en zonas agricolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas o 

terrenos forestales; y la NOM-117-SEMARNAT-2006. establece las especificaciones de protección 

ambiental durante la instalación , mantenimiento mayor y abandono de sistemas de conducción de 

hidrocarburos y petroquímicos en estado líquido y gaseoso por dueto, que se realicen en derechos de vía 

existentes, ubicados en zonas agrícolas , ganaderas y eriales. 

V. Que el 16 de diciembre de 2021. por medio del escrito número OE-PCM-156-12-21 de misma fecha, el 

REGULADO presentó para su evaluación y d1ctaminación el IP del PROYECTO, el cual, de acuerdo con lo 

manifestado, consiste en la reparación mayor (reentrada) del pozo Cardenas 137REE, operación, 

mantenimiento y eventual abandono, asimismo solicitó la apertura de un nuevo camino de acceso a la 

Macropera. Lo anterior con pretendida ejecución en el Área Contractual Cardenas-Mora , ubicada en los 

m unicipios de Cárdenas y Huimanguillo, en el estado de Tabasco. 

VI. Que mediante el escrito señalado en e l Considerando anterior, el C. Manuel Cervantes Mosqueda acreditó 

su personalidad Jurídica como Representante Legal de la empresa Petrolera Cárdenas Mora, S.A.P.I. de 

C.V. mediante el instrumento público núm. 60,806 de fecha 23 de noviembre del 2017, otorgada ante la fe 

del Lic. Carlos A. YfarragL1erri y Villarreal, titular de la notaría pública núm. 28 de la Ciudad de México. 

VII. Que mediante el escrito referido en el Considerando V, e l REGULADO solicitó se tuvieran por autorizados 

en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo a los  
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Agencia Nacional de Seguridad lnd t r ial y 

de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidroc rburos 

Unidad de Gestión lnd 
Dirección General de Gestión de Expl ac 1on 

y Extrac ció n de Recursos Convenci na les 
Ofic io No. ASEA/UGI/DGGE ERC/03 / 2022 

C1udad de México. a 15 de man: 

VIII . Que el 23 de f ebrero de 2022 , derivado d el anál isis del conten ido del IP. est a DGGEERC solí itó al 

REC ULADO información complem entaria a través d el oficio A SEA/UGI/DGGEERC/0299/2022. mism que 

fue debidamente n otificado e l 25 de feb rero de 20 22. 

IX. Que el 09 de marzo de 20 22 , por med io del escri t o número OE-PCM-195-03-22 de misma fec a, e l 

REGULADO ingresó ante la A GENCIA. la información complementaria soli c itada mediante fido 

A SEA/UGI/DGGEERC/0299/2022 d e fecha 23 de febrero de 2022. mism a que fue turnada a esta DG EERC 

p ara su at ención. 

X. Que, d e la información p resentada mediante los escr itos seña lados en los Considerand o V y IX del pr ente 

oficio, as í como de la documentación y anexos que lo acompa ñan, se desprende lo sigu ient e, 

l . Que e l PROYECTO cons iste en la reparación m ayor del p ozo Cá rdenas l37R EE, la cual consi ste e una 

reentrada (REE) en la tubería de revest imien t o de 7 5/a", saliendo a la profundidad ap roximada de ,390 

md. Se esp era recuperar una producción de líquidos mayor a 1.600 ba rr iles por día (bpd) . 

El PROYECTO ti ene com o o bje tivo reestablecer la producción de aceite del yacimiento IN E, 

interrumpida por un colapso de tubería d e revestimiento (TR) identifi cado a ap roximadamente 5, 

de profundidad med ida del pozo Cá rdenas 137, con ubi cac ión en el Ejido General Vicente Gu 

Poblado C- 29 , en el municip io de Cá rdenas, Tabasco. 

2. El pozo Ca rd enas l37REE se pretende loca li za r en la p lataforma existente del pozo Cárdenas 137, I cual 

t iene una superficie de 0.88 ha actualmente. Las coordenada s que identi fican el PROYECTO s n las 

sigu ientes: 

Vértices 
WGS 84 UTM Z 15 

X y 

Pozo Cá rdenas 137 
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Coordenadas de ubicación de las instalaciones 

(información reservada). Información protegida bajo los 
artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la 
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la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direc ción General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGG EERC/0374/2022 

Ciudad de Mél('1co. a 15 de rnarzo de 2022 

Coordenada s de la plat aforma 

Vértices 
WGS 84 UTM Z 15 

X y 

1 

2 

3 

4 

As imismo. el REGULADO indicó que la superficie de la zona requerida se divide de la siguiente manera : 

Concepto Superficie (m 2} Superficie (ha) 

Total de la plataforma existen te· 8 .804.62 0.88 

Obras tem porales superficia le s 8,804 .62 0.88 

Superfi c ie de restablecimiento de cam ino 303.66 0 .03 

Total 9,108.28 0.91 
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3. El REGULADO indicó en la información complementaria . que existen 4 accesos a la plataforma, de los 

cua les Oles camino principal y 03 brechas las cuales son utilizadas únicamente por los propiet arios y 

t rabajadores aledaños , sin embargo, se detectó que los vecinos de la zona ingresan a la plataforma 

uti lizando el camino principal que se conecta con una de las brechas en la zona norte, por lo cual, el 

REGULA DO pretende realizar la apertura de una desviación temporal para tránsito a terceros. Con las 

sigu ien tes coordenadas: 

Desviación t e m poral fuera de la plataforma 

WGS 84 UTM Z 15 
Vértices 

X 

l 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 
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Coordenadas de ubicación de las 
instalaciones (información reservada). 

Información protegida bajo los artículos 
110 fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I 

de la LGTAIP

Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información 
reservada). Información protegida bajo los artículos 110 

fracción I de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad lnd trial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc rburos 

Unidad de Gestión lnd strial 
Dirección General de Gestión de Exp l ación 

y Extracción de Recursos Convencí na les 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/ 03 / 2022 

Ciudad de M éx,co. a 15 de rnarz de 2022 

El camino tiene una long itud de 75 m por 5 m de ancho. La técnica de apertura indicada consist en e l 

d espa lme manual de la zona, retirando la hierba. pasto y materia orgánica vegeta l, posteriorme te se 

formará un terraplén. para coloca r una capa de material de revestimiento d e tamaño del ½" fino. 

compactado , con carpeta hidráulica a lo la rgo y ancho del camino. 

4. Referente a las actividades que el REGULADO pretende realizar como parte del PROYECTO. 

que fueron ampliamente descritas dentro del IP, se resume lo sigu iente, 

4 .1 Preparación del sitio 

smas 

Movilización de maquinaria y equipos , estas actividades incluyen la movilización del tran porte 

pesado y p e rsonal ca l ificado para rea lizar las actividades de constru cción. Las activid ad s de 

movilización incluyen, 

~ Insta lac ión de áreas t emporales y campamentos 

• Transporte de ma t erial y equipo de construcción 

• Insta lación de señalamientos 

• 1 nsta lación de infraestructura de apoyo (servic io de agua. luz y combustibles) 

• Instalación de cercado perimetral 

Rehabilitación de la plataforma exiscente y camino de acceso existente, comprende una zonifi ción 

de áreas en donde se harán distintos trabajos de nivelación y reforzamiento del suelo. En la parte 

centra l de la plataforma. con e l fin de qL1e el sustrato cargue el peso del equipo se realizará con 

inclusión de cemento (120.4 m 2 ), posteriormente, en u n área de 700 m 2 se colocarán geomalla para 

el mejoramiento del sustrat o . Los pasos para real iza r las actividades se resumen a co ntinuació : 

• Perforación para inclusiones, co locación de concreto/mortero y descabezamiento de co lu na. 

• Desmantelamiento de contrapozo ex istente y acond icionamiento de base hasta 3 m. 

• 
• 

" 

Construcción de contrapozo . 

Excava ción en área de 30 m x 16 m x 1 m de profund idad, en zona del equipo de perfora ión y 

zona de presa de lodos. 

M ejoramiento co n geomallas y materiales pétreos. 

Po gin S de 19 ,,.··;...· i~-<. 
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• Renivelación de plataforma. 

• Capa superficial. 
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Agencia Nacional de Segur idad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No. ASEA/UGI / DGGEERC / 037L./2022 

Ciudad de Mex1ca, a 15 de marzo de 2022 

• Cercado perimetra l y colocación de portón. 

Instalación de equipo de perfc rJcion, 

Unidad o torre_de perforación: el equipo de perforación a utilizar está identificado como Rig 177. 3.000 

HP, tipo SCR, diésel-eléctrico. El equipo de perforación es el componente principal para la perforación 

de un pozo, mismo que está constituido por cinco sistemas para cump lir con SLI objetivo. Los cuales 

son, 

• Sist ema de izaje 

• Sistema rotatorio 

• Sis tema de circu lación 

• Sistema de potencia 

• Sistema de segu ridad 

• Equipo de control de sólidos 

4.2 Construcción 

Para la reparación mayor del pozo se tienen contempladas dos etapas de perforación: 

l. Tubería de revestimiento de producción de 5" se perforarán 1960 m con barrena de 6 ½" 

2. Tubería de revestimiento de p roducción de 5" se perforarán 200 m con barrena de 4 l/8" 

Las características generales del pozo se indican a continuación: 

Característica Descripción 

Nombre del pozo Cárdenas 137REE 

Tipo de pozo pozo terrestre de desarrollo (Reparación Mayor) 

P t ofundidad del pozo 5550 md / 5541 mv 

Elevación del terreno 14.5 m 

Localización del pozo Campo Cardenas 
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Característ ica 

Objetivo p rima rio 

Objetivo del p ozo 

Trayec tor ia del pozo 

Duración esti mada (d ias) 
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Agencia Nacional de Seguridad lnd trial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc rburos 

Unidad d e Gestión lnd 
Dirección General de Gestión de Exp l 

y Extracción de Recursos Convencí na les 
Oficio No. ASEA/UGI / DGGEERC/ 03 / 2022 

Ciu dad de Mexico . a 15 de marz de 2022 

Descripción 

Cretácico Infe rior 

Productor de ace ite 

Perfil d i reccional tipo ·s· 
85 

Como pa rte de las activ idades de construcción. e l REGULADO describió el volumen de lodo teó ico a 

uti liza r en el pozo Cárdenas 137, los cuales se indican a cont inuación : 

Et ap a Prof undidad (m) 
Diámetro de Volumen t ota l 

Tipo de flu ido 
agujero (pulg) (litros} 

5350 6.5 718,316 Base aceite. emulsión Inversa 

2 5550 4 .1 25 95 .188 Base agua. espumado 

Aunado a lo an t erior . el REGULADO incluyó en la página 48 de la informac ión inic ial. la composici ·n de 

fluidos de perforación base agua y aceite . 

Perfo ración (comunicación con e/yacimien to), el REGU ADO indicó que util izará la técnica M PD. 1 cua l 

permi te controla r la p res ión d e fo ndo m ed iante una com b inación de la aplicación de contrapres i ·nen 

el espacio anula r a l es t ra ngular d e fo rma p recisa el paso del flui do q ue retorna del pozo med ia te la 

util ización de un sistema cerrado y presurizado de contro l superficia l, as í como e l uso de la mez la de 

n itrógeno con el fluido de contro l inyec tado en supe rfic ie para al igerar la co lumna del po . La 

ap l icación del serv icio M PD. se com pone por, 

• Cabeza rotatoria 

º Sistema de estrangu lación en superfic ie 

e Separador trifás ico 

• Sistema de adq uis ición , procesamiento y modelo de da tos 

" Eq uipo de generac ión de N2 

Pegistro de pozo y terminación , el REGULADO ind icó que una vez asentadas las tuber ías y en es ecial 

la t ubería de exp lotac ión se p roceden a continuar con la ter m inación del pozo. Esta actividad ref ere a 

la conex ión de el o los yacim ien tos con el pozo, a t ravés de la introducción, anclaje y empaca ent o 

d el ap arej o de producc ión. 
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de Prot ección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/ 0374/2022 

Cudad de tvle;.;1:.:0, a 15 cie inan:o de 2022 

Para el caso del pozo Cárdenas 137REE la terminación propuesta consiste en utilizar una tubería de 

producción de 3 '/i" colgada desde el cabezal, sin utilizar empacador de producción para lograr fluir el 

pozo por espacio anular con inyeccion de gas de BN a través de la tubería de producción, así como de 

una tubería flexible de 1 ½' (TF) colgada desde el medio árbol de producción para igualmente inyectar 

gas de bombeo neumático a través de esta, favoreciendo las condiciones de flujo de aceite y la 

productividad del pozo. 

Programa de pruebas o registros de pozo, entre las operaciones programadas para el pozo Cárdenas 

137REE se tiene contemplado la toma de registros. lo cual permitirá el conocimiento de condiciones y 

parámetros de la formación de interés, así como las condiciones de cemento y la tubería de 

revestimiento donde se realizará la reentrada del pozo. 

4.3 Operación y mantenimiento 

El REGULADO indicó que de acuerdo con el análisis del campo Cárdenas. se ajustó un pronóstico de 

producción de líquidos para el pozo Cárdenas-137, con base en sensibilidad al gasto de inyección de 

gas de bombeo neumático y espesor de roca. 

4.4 Abandono 

DesmovilizaC'on del equipo de perforaoon. el REGULADO indicó que una vez concluidas las actividades 

de perforación del pozo Cárdenas 137REE, se inicia con la desinstalación de los accesorios y periféricos 

se retira el conjunto de preventores. se retirará el piso de trabajo y se bajara el mástil o torre de 

perforación. las cargas se preparan y organizan para su traslado terrestre a otra locación objetivo. 

siguiendo el programa de mudanza de equipo de perforación. 

DestnstolaCton de campamentos. ,·etiro ae materiales e insumos los campers, sanitarios portátiles y 

contender de almacenamiento de productos químicos se desinsta lan, para iniciar con su retiro. A decir 

del REGULADO, los productos químicos, que llegarán a estar en sitio como remanentes o excedentes 

serán retirados por separado y retornados para su almacenamiento en la base de operaciones del 

prestador de servicios a cargo del suministro de los fluidos de perforación. El plan para la limpieza del 

cuadro de maniobras consiste en lo siguiente, 
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Agencia Nacional de Seguridad lnd tria! y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc rburos 

Unidad de Gestión lnd strial 
Dirección General de Gestión de Exp l ación 

y Extra cción de Recursos Convenci na les 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/ 03 / 2022 

Ciudad de México. a 15 de marz de 2.012 

• Real izar e l retiro físico de las membranas de plástico (membranas ecológicas}, t arimas. pi , tico, 

bolsas. cartones y de más material res idual para su envio a disposición final. 

• Limpieza del árbol de vá lvulas 

• Desazolve y limpieza del contrapozo 

• Retiro de t anques provisionales utilizados para la ca pta ción de aguas res idua les 

5. Que, de acuerdo co n e l programa de trabajo present ado den t ro del IP, el REGULADO señaló que I vida 

útil del PROYECTO es de 20 años, al considerar las activ idades de reentrada y operación del p az . 

6. Con referencia a las sustancias que serán empleadas durante e l desarrollo del PROYECTO que p drían 

ocasionar impactos a l ambiente, el REGULADO identificó el crud o p roveniente del pozo. gas a argo 

(húmedo y seco } y dulce o gas combustib le, inhibidor de corrosión y Diesel. sustancias de las uales 

identificó sus características CRETI (Corrosivo, Reac tivo , Explosivo, Tóxico e Inflamable). Asimis o. el 

REGULADO rea lizó la identificación y esti mación de las emisiones y residuos que se prevé sean gen a dos 

por el PROYECTO, así com o la disposición que se rea liza rá pa ra los mismos. 

7. Que el REGULADO presentó la vinculación del PROYECTO con las especificaciones de la N O - 11 5-

SEMARNAT-2003 que consideró aplicables, de las que dest acan las s iguientes, 

Esp. 

4.1 

4.2.l 

4.2.2 

4.2.3 

Propuesta de cump limiento realizada por el REGULADO 

Durante las diferentes actividades de l PROYECTO. el REGULADO se asegurará de que no se realicen activi des 

de cap tura. persecución. caza. colecta o tráfico de flora y fauna silvestre . Pa ra ello. se encargará de supe isa r 

constantemente que los trabajadores a su ca rgo respeten esta disposición. 

Adicionalmente . colocará letreros informativos proh ibiendo la captura de especies de fl o ra y fauna terre Lre y 

acuática incluyendo aquella li stada en la NOM -059-SEMARNAT-2010 y en la modificación del Anexo Norm tivo 

111 pub licada en el DOF el 14 de n oviembre del 2019 . 

Para dar cumplimien to al presente numeral. dentro de la plataforma del pozo Cárdenas 137. el REGU ADO 

colocará señalamientos visibles que contendrán el nombre _g_el campo petrolero. el nombre del pozo su 

localización durante todas las etapas del PROYECTO. 

Durante la ejecución del PROYECTO no se uti lizarán agroquimicos. ni se harán actividades de quema de ma erial 

ve getal. esto inc luye al mantenimiento de caminos existentes y la plataform a m isma. 

Únicamente se tiene contemplado hacer despa lme en ciertas partes de la p lataforma existente y que se hará 

c onforme se indicó en el pá rrafo anterior. 

En cumplimiento al presente numeral. el REGULADO se asegurará de que se instalen sanita rios portátil 

cantidad suficiente para los trabajadores del PROYEC TO. 
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Esp. 

4.2.4 

4.2.5 

4.2.6 

4.2.7 

4.2.8 

4.2.9 

4 .3 .l 

4.3.2 

4.3 .3 

4.3.4 

4.3.5 

4.3.6 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Segur idad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Explotación 

y Extracción de Recursos Con\lenciona les 
Oficia No. ASEA/UG!/DGGEERC/0374/2022 

Ciudad de Múa.:o, él 15 de ma rzo oe: 20l.2 

Propuesta de cumplimiento realizada por el REGULADO 

La plataforma Cárdenas 737 se encuentra construida . 11 0 obstante, el peso del equipo de perfoIación amerita el 
mejoramiento del terreno. po, lo que se prevé una nivelación a la plataforma. En la ejecL1cion de estas actividades 

se evitará la acumulació11 de agua y contaminación de sue lo mediante el manejo adecuado de todos los residuos 
que se generen. la disposición adecuada de aguas residuales. la implementación de geomembrana y 
revestimiento de áreas donde se resguarden mate, iales, equipo y maquinaria. 

Durante la ejecución de actividades del PROYECTO qLte requieran nivelación y excavación de la plataforma. el 

REGULADO almacenará el material resultante en sitios especificas que eviten la acLtmulación y dispersión no 

controlado del mismo. De esta forma el REGULADO velará por que no se impida el paso de fauna o se modifiquen 

la topogra f ia e hidrodinámica de la zona inmediata. 

El PROYECTO se realizará dentro de la plataforma existente del pozo Cárdenas 737. Dicha plataforma cuenta con 

vialidades de acceso. No obstante, sera necesario el reacondicionamiento de un camino existente. 

La plataforma existente del pozo Cárdenas 737 seta sLIjeta a reacondicionamiento de nivelación de suelo para 

asegurar que soporte el peso del equipo de perforación. Las especificaciones de este numeral se seguiran en el 
desarrollo de estas act ividades. 

Asimismo, es importante destacar que, durante las act ividades del PROYECTO, se prevé la utilizacion de una 

geomembrana en el área dónde de encontrarán ubicados los equipos, para evitar cualqL1ier tipo de infiltración al 

suelo que pueda afectar sus características fisicoqu1micas. 

Para el reacondicionamiento de la plataforma del pozo Cárden as 737 se considerarán las características de 
impermeabilizc1ción requeridas. 

El área de operación del pozo Cardenas 737REE se delimitará en su construcción de acuerdo con lo previsto en 

este numeral con la fina lidad de impedir el paso a personas ajenas al PROYECTO y la posible fauna que pudiera 

encontra, se en la zona . 

El REGULADO se responsabilizará y encargará de mantener los caminos de acceso en óptimas condiciones 

durante el PROYECTO a través de su mantenimiento regular de acuerdo con lo dispuesto en el oficio No. 

ASEA/UGI/DGGEERC/0529 /2019 de fecha 70 de abril de 2079, que fue otorgado al REGULADO. 

El REGULADO atenderá lo previsto en este numeral conservando los señalamientos a ser colocados dentro de la 

plataforma del pozo Cárdenas 137. 

El PROYECTO ya posee un contrapozo, el cual cuenta con recubrimiento de concreto. No obstante, para la 

ejecución del PROYECTO será necesario desmonta r el contrapozo existente. Una vez realizada la perforación, se 

reacondicionará el contrapozo de las mismas caracteristicas a efecto de garantizar que no se presente 
infiltraciones al subsuelo. 

El PROYECTO considera la designación de un área especifica de almacenamiento y resguaI do de maquinaria. 

equipo y materiales, la cual cuenta con una geomembrana para evitar la infiltración de contam111antes. Está área 

se encuentra dentro de la plataforma del pozo a perforar y no es necesario la construcción de infraestructura 

adicional. U na vez se realicen las actividades, se dejará el sitio con las condiciones iniciales. 

Durante el PROYECTO, todos los residuos que se generen (solidos, lIquidos y domésticos} se manejarán de 

manera integral. Para su al macen am iento se emplearjn contenedores con tapa para su posterior dispos ición 

final. Asimismo, el Regulado dará cumplimiento a lo previsto en la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos (LGPCIR ), Disposiciones Administrativas de Carácte r General y Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables en materia de manejo de residL1os 

El REGULADO no considera disponer de ningún tipo de residuo de manera pet manen te dentro del PROYECTO. 

la disposición Final de los residuos será realizada por un tercero en sitios autorizados en cumplimiento a la 
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Esp. 

4.3.7 

4.3.8 

4.3.9 

4.3.10 

4 .3.ll 

4.4.l 

4.4.2 

4 .4.3 

4.4.4 

4.4.5 
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Agencia Nacional de Seguridad lnd1 strial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc 1rburos 

Unidad de Gestión lnd (Istria! 
Dirección General de Gestión de Expl( ración 

y Extracción de Recursos Convenc ~>na les 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/03 4/2022 

Ciud ad de México, a 15 de marz d.e 2022 

Propuesta de cumplimiento reali zada por e l REGULADO 

legislación ambienta l (L ey General para I a Preven ción y Gestión Integral de los Residuos) y normatividad asee iada. 

los recortes de perforación impregnados con fluidos base ace ite q ue resu lten de la perforación para la ape~tura 

de ventana del pozo Cárdenas 137REE, se manejarán como un Residuo Pe ligroso (RP}. cump liendo cch los 
requerimientos aplicables por la normativa amb iental. 

Los recortes de perforación impregnados con fluidos base aceite que resulten de la perforación para la ape tura 

de ventana del pozo Cárdenas 137R EE se colocarán en góndolas o presas metálicas y posteriormente erán 
transportados y manejados por un tercero autorizado. 

Los residuos listados en es te numeral se rán sujetos a planes de manejo de acuerdo con la s normas NOM 001 -
ASEA- 20 19 y NOM - 0S2-SEMARNAT-2005. 

El REGULADO se apegará a la legislación mexicana ap licable referente al manejo de aguas re siduales. r o se 

dispondrán aguas residua les en cuerpos de aguas. El manejo i ntegral del agua y disposición final estará a e argo 

de un a empresa acreditada para ello. 

En caso de que. durante el desarrollo del PROYECTO. se presente algú n derrame de hidrocarburos, el Reg jlado 

se encargará de restablecer las condiciones fisicoquimicas del sue lo de acuerdo con los li neamientos de lar OM-

138- SEMAR NA T / SSA 1-2012. Como medida p reventiva para evitar q ue se presenten derrames que puedan afec tar 

al suelo. se contará con una geomembrana. 

Una vez que finalicen las actividades de perforación para la apertura de ventana del pozo Cárdenas 137RE E. se 

efectuará la desm ovilización del sitio pa ra la cual se realizará el desmantelamiento y retiro i nt egro del equi1 o de 

p erforación : asim ismo, e l person al del PROYECTO desa loj a rá el sitio y los sanitarios portátiles serán retiradqs por 

la empresa contratada . 

Una vez que finalicen las actividades de perforación para la apertura de ventana del pozo Cárdenas 137RE E. se 

efectuará la limpieza de la pera. y en caso de existir zonas afectadas por hidrocarburos. se realiz, rá la 

restauración correspondiente . Asimismo. los r·esiduos que en su caso resulten de estas actividades se dispar drán 

en los sit ios pa rticu lares que indiq ue la autoridad compe tente. 

Al término de la vid a útil del pozo. el REGULADO rea liza rá el taponamiento del pozo atendiendo las disposic k:>nes 

técnicas previstas en la normatividad aplicable. 

El PROYECTO se desarrolla rá en una p lataforma existente. sin embargo, a decir del REGULADO se requi re la 

remoción de 41 individuos arbóreos , por lo cua l. el REGULADO incluyó un p rograma de reforestación. 

En caso de presentarse lo enunciado en esta d isposición (zo nas aleda 11as afectadas). el REGULADO. en su aso. 

procederá a rea liza r la restauración de las zonas que hayan sido afectadas por las actividades del PROYEClP. 

8. Por lo que respecta a la vinculación del PROYECTO con las especificaciones de la NOM -117- SE MAf NAT-

2006, el REGULADO señaló lo siguiente : 

Esp. 

5.1.1 

5.1.2 

Propuesta de cumplimiento rea lizada por el REGULADO 

las actividades que se pretenden reali zar en el PROYECTO se harán en la plataforma existente del r.>ozo 

Cá rdenas 137 . Únicamente, el término de d ichas acciones . se real izará la conexión de l cabezal del pozo Cárc ~nas 

137REE con la válv ula de seccionamiento de la LDD regular exis tente hacia el cabeza l del pozo 107. 

Deb ido a que el PROYECTO se real izará dentro de la plataforma del pozo Cárdenas 137. se utilizarán los caninos 

exist entes, por lo que únicamente se plantea e l reacondicionamiento de un camino de paso existente. al m rgen 

norte de la plataforma por cuestiones de segurid ad. 
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Esp. 

5 .T.3 

S.l.4 

5.l.S 

5.1.6 

5 .1.7 

5.1.8 

5.1.10 

5.2.1 

5.2.2 

5.3.l 

5 .3.2 

5.4.1 

5.4.2 

5.4.3 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Pr otección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0374/2022 

Cluoad de Mex1co. a 15 oe marzo de 2022 

Propuesta de cumplimiento realizada por el RECULADO 

En las actividades de reacondicionamiento de la plataforma los res iduos vegetales serán sujetos a tratamiento. 

El RECULADO no realizará. ni permitirá las actividades de captura . persecución. cacerfa , colecta y/o tráfico de 

fauna. Además. con el fin de proteger a la fauna local, se implementarán medidas de reub icación y 

ahuyentamiento , en caso de encontrar algún individuo en el a rea del PROYECTO. 

Para evitar la dispersión de polvos, el RECULADO se asegurara de h umectar constantemente el suelo de la 

p lataforma del pozo Cardenas 137 y el material a ser empleado, ademas de utilizar cubiertas de lona para los 

camiones de carga con materia l. 

A lo largo del PROYECTO, el REGULADO instalará sanitarios portátiles suficientes para todo el personal. los 

cuales serán gestionados por ter ceros autorizados que se encarga rán de darles limpieza, proporcionar 

mantenimiento y disponer adecuadamente las aguas residuales sanitarias generadas. 

Las zonas provisionales de traba;o se localizarán dentro de la plataforma en zonas previamente perturbadas. 

donde no se generen afectaciones al medio biótico ni abiotico. 

Durante el PROYECTO, no se realizará mantenimiento preventivo de veh1culos en la plataforma del pozo 

Cárdenas 137. Además. se dispondrá de una zona específica para dar mantenimiento a equipo y maquinaria y 

resguardo a materiales: dicha área contará con una geomembrana para evitar la infiltración de contaminantes. 

El REGULADO ciara disposic ió n fina l a los Residuos Peligrosos (RP), Residuos de Manejo Especial (RME) 
Residuos Solidos Urbanos (RS U) y aguas residL1ales que se generen derivado del PROYECTO a fin de dar 

cumplimiento a la legislación aplicable, tomando en cuenta las disposiciones aplicables de la LCPGIR y su 

Reg lamento. Los residuos que se generen durante el PROYECTO serán manejados y dispuestos por terceros 

autortzados. 

Tanto las ¡¡guas residuales sanitarias como las res ultantes de pruebas y limpieza de las lineas seran dispuestas 

por terceros auto,izados asegurandose de dar cumplimiento a la normatividad ambiental aplicable al caso. 

Durante e l PROYECTO no se empleará agua potable o de consumo humano para obras o actividades, se utilizará 

exclusivamente agua tratada o agua de pozo. 

Los 1esiduos generados durante e l desarrollo del PROYECTO serán dispuestos por terceros autorizados, y en 

ningún momento permanecerán en la plataforma del pozo Cárdenas 137 ni en el derecho de vía (DDV). 

En cumplimiento del presente numeral, en caso de obtener un excedente de material durante la excavación de 

las zanjas, éste sera dispues to conforme lo indique la autoridad competente en bancos de materiales 

autorizados. 

Antes del término del PROYECTO, e l REGULADO evaluará las alternativas de desmantelamiento o taponamiento 

del dueto según sea m ás beneficioso. y avisará a las autoridades competentes, verificará que las condiciones 

de la zona afectada sean similares a las áreas adyacentes y . de ser el caso, se removeran las estructuras 

rehabilitando en la med ida de lo posible el área afectada. 

Al término de la vida C1 t il del sistema de conducción o parte de este. el REGULADO atenderá lo indicado en el 
presente numeral , as1 como las disposiciones para el abandono de la plataforma, además de llevar a cabo las 

actividades incluidas en e l Plan de Abandono general del REGULADO . 

Antes del término del PROYECTO, el REGULADO evaluara las a l ternativas de desmantelamiento o taponamiento 

del dueto segt:in sea mas beneficioso, y avisará a las autoridades competentes. 

9. El REGULADO incluyó en la información complementaria la vinculación del PROYECTO con las 

Disposiciones adrninisrrativas de corocrE r general que eswblecen los Lineornrentos en moter,o de 
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Agencia Nacional de Seguridad lnd strial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro rburos 

Unidad de Gestión lnd stria l 
Dirección Gen eral de Gestión de Exp l rac ión 

y Extracción de Recursos Conve nc ona les 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/ 03 4/2022 

Ciudad de Méx.co, a 15 de marz de 2022 

Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y protección al medio ambiente poro realizar los activ ades 

de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y Ex tracción de Hidrocarburos, de confor idad 

con lo siguiente: 

Propuesta de cump limiento rea lizada por el R EG ULADO 

El REGULADO d ará cumplimiento a las siguientes secciones de los Lineamientos aplicab les de este Ca itulo 

en mater ia de, 

SECCIÓN l. Selección del sitio. Las actividades del PROYECTO se realizarán en la pera existente de l pozo 

Cá rdena s 137. utilizando caminos de acceso existentes. 

SECCIÓN 11. M ovim iento e instalac ión de equipos. El REGULADO de conformidad con e l análisis d ruta 

co rrespondie nte. y con los mecanismos del sistema de administración autorizado aplicables, plan rá y 

realizará de manera segura el tra slado del equipo y maquinaria necesarios para el desarrollo del PROY CTO , 

en todas sus etapas. 

Cap.VII 

SECCIÓN 111. Diseño. construcción y arranque de las insta laci ones. El REGULADO seguirá las mejores prá t icas 

disponibles, asi como las indicaciones del fabri cante de todos los equipos y maquinaria empleados p ra el 

PROYECTO. Asimismo. presentará a la Agencia el Aviso de Inicio de Repa ra ción Mayor. conforme al tie po y 
forma establecidos en esta Sección . Se hace la vincu lación de los articulas mencionados en el Acuer o de 

Apercibimiento, 

115 

a . Art. 115 

b . Art. 116 

c. Art. 118 BIS 

d. Art. 118 QUARTER SECCIÓN IV. Perforación. 

El REG ULADO indicó que se guiará por lo establecido en esta Sección . en relación con lo aplicable p ra la 

apertura de la ventana del pozo Cárdenas 137 REE. SECCIÓN V. Termina ción de pozos. El REGULA O se 

asegurará que se cuenten con las medidas dispuestas en esta Sección. relativas a la integridad y hermeti idad 

de l pozo. SECCIÓN VI. Estim ulac ión de yacimientos. El REGULADO contará con la información soli itada 

referente al Programa de actividades de estimulación. Asimismo. empleará las mejores prácti cas dispo1 ibles 

durante esta actividad. 

El REGULADO tie ne contemplado realizar las pruebas durante la Reparación Mayor (etapas de constru ción , 

operación). y al arranque de l pozo para producción. En el caso de las pruebas durante la apertura de ve tana. 

se llevarán a cabo las siguientes: 

Pruebas de presión positivas p ara probar co lgadores de tuberia de revestimiento. 

Pruebas de presión positivas para probar tuberias de revestimiento . 

Pruebas de densidad equivalente para ajuste de densidad de los fluidos de perforación. 

Las pruebas por realizar durante el arranque a producción del pozo son las siguientes, 

Pruebas de admisión de fluidos a formación. 

Estimulación m atricial con ácidos en la formación objetivo. 

Inducción de pozo con nitrógeno. 

Inc remento o decremento de diámetros de estrangulador. 

Pruebas de admisión de gas de bombeo neumático. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Prot ección al Medio Ambient e del Sector Hidroca rburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI / DGGEERC/0374/2022 

C1ud~d de ME'xito. a 15 rJe marzo de 2022 

Propuesta de cumplimiento realizada por el RECULADO 

De igual manera se realizará el cumplimiento a la verificación de la Integridad Mecánica de la tubería de 

revestimiento. 

Ad icionalmente se cumplira con lo establecido en la NOM -115-SEMAR NAT-2003, relacionada con actividades 

de perforación y mantenimiento de pozos petroleros terrestres para exploracion y producción, con la finalidad 

de revisar la integridad mecánica del sistema. 

El ma n tenirrnento de los equipos se realizará de forma preventiva, correctiva y predictiva. 

En apego al p lan de desarrollo vigente y a lo establecido en el sistema de administracion autorizado, sedara 

cu m p limiento a la verificación de la Integridad Mecánica de las instalaciones y equipos. para las etapas de 

Ma ntenimiento y eventual Cierre , Desmante lamiento y Abandono {subsecuentes al PROYECTO). 

El RECULADO promoverá la obtención de la opinión calificada de la ingeniería básica e xte ndida o de detalle 
de l presente PROYECTO. a fin de garantiza1 que la instalación y operación de equipos se hará de conformidad 

con las especificaciones de diseño e ingenieria de detalle. las recomendaciones del Analisis de Riesgos del 

Sector de Hidrocarburos, la normativa aplicable. y las mejores prácticas y estándares nacionales e 

internacionales; mismo que se ingresará an te la AGENCIA cuando sea emitido. 

El diseño de la Terminación del pozo se realiza1á una vez asentadas las tuberías y en especial la tuberia de 

explotac ión, esta actividad refiere a la conexion de el o los yacimientos con el pozo a través de la introducción, 

anc laJe y empacamiento del aparejo de producción. 

Durante la t e r mi nación se ocupará el equipo de perforación , ya que éste soportará las cargas de l aparejo de 

producción, ayudando a la entrada y asentamien to de este , de acuerdo con la profundidad que se estima sea 

la adecuada para la correcta explotación del yacimiento. El tipo de terminación que se realizara es sencillo, que 

consta de Llna tubería colgada desde superficie en el cabezal de producción definida como aparejo de 

producción. m ismo que a su ve z está conformado por herramientas tales como empacadores, juntas de 

expansión. mandri les de inyección de químicos o inyección de BN. Una terminación sencilla con agujero 

revestido necesitará de la tecnología de disparos de producción para poner en contacto el yacimiento con el 

aparejo de producción. 

Previo al inicio de las operac iones el RECULADO rea lizará el aviso correspondiente al inicio de las actividades 

de Reparación Mayor. 

Ad ic1onal mence. se presenta la declaración bajo protesta de decir v erdad firmada por el representante legal 

de l REGULADO, que el PROYECTO ha sido diseñado conforme a las mejores p rá cticas de la industria. 

10. Que el REGULADO reiteró en la información complementaria, que la totalidad de la superficie 

pretendida para el PROYECTO es de Agricultura temporal semipermanente, sin embargo, señaló que 

requ iere de la remoción de 41 individuos arbóreos, con los siguientes datos: 

Nombre 
No. de No. de No. de No. de 

Especie 
común 

individuos individuos Individuos individuos Total 
(norte) (este) (sur) (oeste} 

Cuozumo ulm1fol1a Guácimo 7 NA 3 4 14 

P 1 14 de 1J 
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No. de No. de No. de No. de 
Especie 

Nombre 
individuos ind ividu os individuos individuos T tal 

común 
(norte) (este} (sur) (oeste) 

,"'1unringia ca /abura Ca pu lin 17 NA 1 2 o 
Bursera símoruba Palo mulato l NA NA NA 

Cecropia obtussifolio Cuarumbo 2 NA NA 
Leucaena leucocepholo Cuaje 2 NA NA 

Total 

Por lo anterior. el REGULADO inc luyó las actividades que serán implement adas p or ex 

supervisa dos, las cua les consisten en el rescate de vegeta ción previo a la etapa de remoción de la 

vegetación, bajo la supervis ión de personal técnico ca pacitado. El res cate de la veg etación se re lizará 

de indiv iduos j óvenes. semillas, esquejes y frutos. Para cada uno de los organ mos 

rescatados/reubicados se efect uará una ca racterizaci ón de los ra sgos particu lares del m edio d o de se 

encontraron para se leccionar ambientes similares para su reubicación . 

A sí co m o incluyó un plan al que denominó de revegetacio n , en el cual se incluyen indicador s de 

establecimiento y sobrevivencia. medidas especifi cas, indicadores de realización. efi cacia, así orno 

aná l isis. p rocesamiento de datos e interpreta ción de resultados. 

11 . Que mediante el uso del Sistema de Informac ión Geográ f ica pa ra la Evaluación del Impacto Am enta l 

(SI EIA ) se corroboró que el PROYECTO no incide en Áreas Natura les Proteg idas (ANP) de ca ácter 

fed eral, estata l o m unicipal . 

12. Que la identificación y evaluación de los impactos ambientales fue realizada por el REGULADO e 

resultando la identificación de 09 impactos. de los cua les 06 se consideraron insignifica nte. 03 

menores y 02 moderados. Es así como en las pág inas 85 a 92 del IP y en la p ágina 7 de la infor 

complem entar ia, e l REGULADO propuso medidas de prevención y mitigación. mismas qu 

DGGEERC considera viab les de instrumentarse. 

e l IP. 

orno 

ación 

esta 

XI. Que el articulo 37 de la Ley General del Equilib r io Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) est b lece 

textualmente que, 

La reolizoción de los obras y actividades o que se refieren los fracciones I o XII del amculo 28, requerirán 

la presentación de un informe prevenrivo y no una manifesroción de impacto ambiental. cuando: 

8oulevard Aoolfo Ruiz Cordnes No. 4209. Col. JardinEcs en la l'-' ontana, CP. 14210. Ciudad de Mexico 
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U utras OIS["OSIC-Ones oue teQuler) 103 Em.'t::.10"1 c::5 los 

descorqr1s el ornm•echanilento de ecursos no'urcies , en oenero/ rodas /Js ,moocros 

Er~ les ~osos anter·c,es, lo Sec, ercn,J. Jna ve.? oro/Jzooo 2/ n rorn1e Pr2'J c nt,vo. der:errn.ncro, et"'! <.Jn plc20 

no ma::o: de veince C!,os, s, se ,equ:e,e la presentación 02 uno rnon,resrac,or. de impocco amb1encal e,, 

alguno oe las modo/1dade.5 previstos en el reglarnenw efe lo pr1=senre Ley, e si se esca en c,iguno de los 

supuestos senolodos. 

(Énfasis añadido) 

XII. Que con fundamento en lo establecido en el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y 29 del Reglamento de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y con base en lo expuesto en el Considerando 

IX del presente oficio, esta DGGEERC determina que el PROYECTO involucra la ejecución de obras y 

actividades, sobre infraestructura existente, para las cuales existen las normas oficiales mexicanas, NOM-

115-SEMARNAT-2003 y NOM-117-SEMARNAT-2006, que regulan las emisiones, las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los impactos ambienta les relevantes que, 

actividades tales como las manifestadas por el REGULADO, pudieran producir. Lo anterior considerando que 

las actividades pretendidas por el PROYECTO se restringirán únicamente en la actividad de reentrada al 

pozo Cárdenas 137REE, en la plataforma del pozo Cárdenas 137 y la apertma de una brecha que conecta 

dos caminos de acceso, con la finalidad de que contribuya al paso de la población, por lo que, en su 

ejecución de las actividades. el REGULADO debe1 á apegarse a la realización de lo indicado en el 

Considerando X del presente oficio. exclusivamente sobre las ubicaciones referidas en el numeral 2 del 

citado Considerando. vigilando en todo momento el cumplimiento de las medidas ambientales 

propuestas en el IP y en la información complementaria, así como de la posible identificación y 

subsecuente protección de especies de flora y/o fauna con algún grado de proteccion. 

Con base en lo antes expuesto. esta DGGEERC con fundamento en los artículos l. 2, 3 fracción XI, 5 fracción XVIII. 

7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos: 28 fracción 11. 29 y 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente; 5 inciso D). 29 fracción 13. 30 y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de EvalL1ación de Impacto Ambiental, 4 fracción XV. 18 

._( .... ~. "';;,,,~ 
t:~ ):-- . (. 
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Agencia Nacional de Seguridad lnd tria! y 

de Prote cción al Medio Ambiente del Sector Hidroc rburos 

Unidad de Gestión lnd strial 
Dirección General de Gestión de Exp l ac ,on 

y Ext racción de Recursos Convencí na les 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/03 / 2022 

Ciudad d e Mé1<ico. a 1S de mar, de. 202.2 

fracciones 111 y XX y 25 fracciones 111 y XX d el Reglamento Interior de la Agencia N aciona l d e Seguridad lnd stria l 

y de Protecció n al Medio Ambiente del Secto r Hidroca rburos; así com o las demás disposiciones que re ul ten 

aplicab les; 

R ES U EL V E 

PRIMERO. - Determinar la PROCEDENCIA del Informe Preventivo (IP) para el proyecto denom nado 

"REPARACIÓN MAYOR (REENTRADA) DEL POZO CÁRDENAS 137REE" , con pretendida ubicación n el 

munic ipio de Ca rd ena s, en el estado de Ta basco, en virtud de lo expu est o en el Conside randos X del pre en t e 

ofic io. 

SEGUND . - l a presente resolución se emite en apego a la información t écni ca anexa a los escritos de i reso 

señalados en los Considerandos V y IX del presente o fi cio . en caso de existir fa lsedad de la informad · n. el 

REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se cond uzca con fa lsedad de co nformida con 

lo dispuesto en la fracción 11. IV y V, del articulo 420 Quater d el Código Pena l Federal, referente a los _litos 

contra la gestión ambiental. 

TERCERO. - El REGULADO debe ejecutar e l PROYECTO en es tri c to apego de la infraestructura. activi ades, 

ca racterísticas. técnicas, plazos y proced imientos descritos y señalados en el Considerando X del p re ente 

oficio. 

En ese mi sm o sentido. en caso de que e l REG ULADO pret enda la rea lización de actividades adicion 

diferentes a las manifestadas. est as deberán ser notifi cadas previamente a esta DGGEERC para que dete 

lo proceden te en materia de impacto ambienta l, de conformidad co n la legislación ambienta l vigente. 

CUARTO. - De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológ ic 

Protección a l Ambi ente y primer párrafo del articu lo 49 del Reglamento de la misma Ley en mate 

Evaluación de l Impacto Ambiental, la presente resolución se refiere única y exclusivamente a los as 

ambientales de las actividades descritas en el Considerando X del presente oficio para el PROYECTO, 

les o 

mine 

y la 

a de 

etas 

or lo 

son que, el pres ente oficio no constituye un permiso o auto ri zac ión de inicio de ob ras. ya que las misma 

competencia de o tra s instancias (municipal es , estatal es y/o federales) de conformidad con lo d ispuesto en el 

principio de concurrencia previsto en el articulo 73. fracción XXIX -G de la Constitución Política de los Es ados 
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Unidos Mexicanos; asimismo, la presente 1esoltic1ón no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia 

de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA, las autoridades federales, 

estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones. licencias, entre otros, que sean 

necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia 

distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta AGENCIA 

no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 

competencias otorguen sus aut orizaciones, permisos o licencias. entre otros, que les correspondan. 

QUINTO.- Hacer del conocimiento del REGULADO. que de conformidad con lo establecido en el articulo 161 de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 55 segundo párrafo del Reglamento de la 

misma Ley en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y 5, fracción VIII de la Ley de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta AGENCIA a través 

de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. de conformidad a lo establecido en el articulo 

13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos podrá realizar los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de 

sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas en la normatividad ambiental. 

SEXTO. - Hacer del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución podrá ser impugnada. mediante 

el recurso de revis ión, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente. 

SÉPTIMO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Manuel Cervantes 

Mosqueda, en su carácter de Representante Lega l de la empresa Petrolera Cárdenas Mora, S.A.P.I. de C.V., y por 

autorizados para efectos de oír y recibir notificaciones a los CC. Tarek Hamouda, Rubén Flores Hernández. Elsi 

Marcela Ortega Dorn1nguez, Mariana Hernández Pérez . Jorge Luis Cabeza Escobar. Ricardo Fernández 

Caballero, José Francisco Valencia Velázquez, Raúl Rodrigo Vicencio Mondragón y Benito Alfredo Velázquez 

Berttol ini. 
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OCTAVO. - Notifica r la presente resoluc ión al C. M anuel Cervantes M osqueda. en su ca rácter de Represe t ante 

Legal de la empresa Petro lera Cárdenas M ora. S.A .P.I. de c.v., por cual quiera de los m edios p revistos en e l 

a rticulo 167 Bis de la Ley Genera l del Equilibrio Ecológico y la Protección al A mbiente. 

ATENTAMENTE 
rEI Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

lng. 

En suple D irección Genera l de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de la gencia 
Nacional de S uridad l ndustri l de Protecc ión al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con el oficio umero 
ASEA/U 1/0444 2019. de fecha einte de agosto d e dos mil d iecinueve. signado por e l Jng. Alejandro Carabias lcaza. en su carác ter de efe de 
la Unidad de Ges ión I ndustrial y con funda m ento en lo dispuesto por los artícu los 4 fracciones IV y XV. 9 fracciones 111. XII y XXIV. 12 48 del 
Reg lamento In ter or de la Agenci Nacional de Seguridad Indust ri al y de Protecc ión a l Medio Ambiente d el Sector Hidrocarburos, pa ra jercer 
las at ribucione s c ntenidas en los articu las 18 y 25 del Reg lamento I nterior de la Agenc ia Nacional de Segurid ad Industria l y de Prote ción al 
Med io Amb iente e l Sector H id rocarburos. 

c.c.e.p. lng. Ángel Carrlza lez lópez,- Director Ejecutivo. ASEA. 
lng. Felipe Rodríg uez Gómez.- Jefe de la Unidad de Gestión Industria l. ASEA, 
lng. José Luis Gonzá lez González .- Jete de la Unidad de Su pervisión de Inspección y Vigi lancia Industrial. ASEA. 
Mtra. La ura Josefina Ch ong Gu tiérrez.- Jefa de la Unid ad de Asun tos Jurídicos. ASEA. 

Expediente, 27TA2021X0091 
Bitácora , 09/ IPA0355/ 12/ 21 

Fo lio , 083919/03/ 22 
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